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2.4.3.1. Justicia y Memoria Democrática

Queja 23/5235

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función 
Pública en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta a una solicitud de información relativa a  la 
preservación de imágenes grabadas

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por 
el interesado, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas 
que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea 
de aplicación.

Queja 22/8352

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Los Barrios 

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta a una reclamación por la actuación de la Policía 
Local

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por 
la interesada, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas 
que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea 
de aplicación.

Queja 22/6551

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Cádiz

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta a una solicitud de exhumación de los restos 
de su hermana.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-la-administracion-a-dar-respuesta-a-una-solicitud-de-informacion-relativa-a-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-los-barrios-a-dar-respuesta-a-una-reclamacion-por-la-actuacion-de-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-dar-respuesta-a-una-solicitud-de-exhumacion-de-los-restos-de-su-hermana
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por 
la interesada, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas 
que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea 
de aplicación.

Queja 22/6041

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Tomares

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta a una reclamación en relación a la Ordenanza 
Municipal que impide hacer picnic en los parques.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por 
el interesado, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas 
que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea 
de aplicación.

Queja 22/2454

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Adamuz

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Solicitud de respuesta a la petición de una usuaria referente a la 
remodelación que estaba prevista realizarse en el cementerio municipal para relocalizar restos 
de personas fusiladas en la Guerra Civil.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN Que se proceda de forma urgentes a dar respuesta a la solicitud realizada por 
la interesada, dado el tiempo transcurrido desde el registro de su solicitud.  

RECOMENDACIÓN Que conforme a la fundamentación y argumentaciones legales antes expues-
tas, se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan dar respuesta 
a las solicitudes presentadas en el Ayuntamiento respetando los plazos establecidos en la normativa 
que sea de aplicación.

Queja 21/5104

 ▷ Administración afectada: Patronato de Recaudación Provincial de la Diputación de Málaga

 ▷ Estado de tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Condenada penalmente y sancionada en vía administrativa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se impartan las instrucciones oportunas en las distintas Unidades y Áreas 
del Patronato para que en la instrucción de los expedientes sancionadores sea tenido en cuenta 
el principio non bis in idem, de forma que de coexistir un procedimiento penal con concurrencia 
de identidad de sujeto, hechos y fundamento jurídico, se proceda al archivo del expediente ad-
ministrativo.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-tomares-que-responda-una-reclamacion-sobre-la-ordenanza-municipal-que
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-a-una-vecina-sobre-las-acciones-en-el-cementerios-para
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/condenada-penalmente-y-sancionada-en-administrativa-pedimos-mecanismos-de-control-y-coordinacion
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Queja 21/5104

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Condenada penalmente y sancionada en vía administrativa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se impartan las instrucciones oportunas en las distintas Unidades y Áreas 
del Ayuntamiento para que en la instrucción de los expedientes sancionadores sea tenido en 
cuenta el principio non bis in idem, de forma que de coexistir un procedimiento penal con concu-
rrencia de identidad de sujeto, hechos y fundamento jurídico, se proceda al archivo del expediente 
administrativo.

Queja 23/5718

 ▷ Administración afectada: Colegio de Abogados de Cádiz

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: El Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz desestima solicitud de 
cambio de letrado de oficio.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que todo escrito que sea dirigido a ese Colegio de Abogados de Cádiz sea 
registrado con la referencia y tipo de asunto que le corresponda, registro que deberá figurar en la 
contestación que deba dirigirse al solicitante.

RECOMENDACIÓN: Que sean resueltas en los diferentes expedientes todas aquellas cuestiones 
que hayan sido planteadas por los intervinientes.

RECOMENDACIÓN: Que en aquellos actos que se dicten contra los que quepa algún tipo de re-
curso, figure dicha información al pie de la comunicación que se realice.

Queja 22/2931

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Estepona

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Continuos robos y entradas en sus viviendas mientras duermen.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se proceda de forma urgente por esa Alcaldía, en su condición de Presi-
dente, a la convocatoria de la Junta Local de Seguridad con el establecimiento del orden del día que 
corresponda, en la que se incluya la situación de inseguridad existente en la Urbanización El Paraíso.

Queja 21/5552

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Coripe

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-en-los-expedientes-sancionadores-de-coexistir-uno-penal-anule-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-colegio-de-abogados-que-registre-el-escrito-con-la-referencia-y-tipo-de-asunto-que
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-estepona-que-convoque-la-junta-local-de-seguridad-ante-la-situacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-coripe-a-dar-respuesta-ante-un-recurso
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 ▷ Descripción de la actuación: Falta de resolución ante recurso de reposición contra la resolución 
en la que se le deniega la expedición de copia de expediente.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se proceda de forma urgente a dar respuesta al recurso realizado por 
los interesados, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas 
que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea 
de aplicación.

Queja 21/8006

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Fuengirola

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Impuesta una sanción por tenencia de animal en la playa que el 
promotor considera que es leve y no grave.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que atendiendo al principio de tipicidad y de reserva de ley, se proceda a revisar 
y adaptar las infracciones de la Ordenanza Municipal reguladora del uso de las playas, conforme 
a lo previsto en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales en Andalucía.

SUGERENCIA para que se tipifique como leve los hechos objeto de la denuncia de nuestro expe-
diente de queja, consistente en que los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos 
cuando sean conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes u 
otros animales y por tanto sean sancionados con una multa inferior a la prevista actualmente en 
la normativa municipal.

Queja 21/1137

 ▷ Administración afectada: Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Le designan letrado de oficio en 2019 y ni interpone demanda ni 
le devuelve la documentación original.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: De que todo escrito de queja que sea dirigido a ese Colegio de Abogados de 
Jerez de la Frontera, referido a actuaciones relacionadas con funciones públicas que le son en-
comendadas por la Ley o por la Administración, sea registrado con la referencia y tipo de asunto 
que le corresponda, e iniciado y tramitado expediente administrativo en el caso contemplado en 
la normativa de referencia.

RECOMENDACIÓN: De que en aquellos actos administrativos que se dicten contra los que quepa 
algún tipo de recurso, figure dicha información al pie de la comunicación que se realice.

Queja 21/0893

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Cádiz

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, sin respuesta.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-de-fuengirola-que-revise-una-sancion-por-tenencia-de-animal
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/colegio-de-abogados-de-jerez-de-la-frontera-mejoras-en-el-registro-tramitacion-y-notificacion-de-los
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-cadiz-que-responda-al-escrito-de-un-ciudadano-disconforme-con-el-cambio
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 ▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con el cambio de nombre del estadio Ramón de 
Carranza.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN Que se proceda de forma urgentes a dar respuesta a la solicitud realizada por 
la interesada, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas 
que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea 
de aplicación.

Queja 21/0015

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Moguer

 ▷ Estado de tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la memoria 
histórica y democrática de Andalucía en la provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN de proceder a la eliminación de aquellos elementos que conforme al artículo 
32 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, tengan la 
consideración de contrarios a la misma, y en caso de que no exista la certeza de dicha considera-
ción, que se eleve consulta al Comité Técnico de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
de la Junta de Andalucía.

Queja 19/0202

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huelva

 ▷ Estado de tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Asociación memorialista de Huelva pide retirar honores y callejero 
contrario a la normativa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por 
la Asociación promotora, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y 
adecuadas que permitan dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa 
que sea de aplicación.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-moguer-la-retirada-de-los-elementos-contrarios-a-la-memoria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-solicitud-de-una-asociacion-memorialista-sobre-la
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